
DEVOLUCIÓN EXTRAORDINARIA DEL IMPUESTO SOBRE HIDROCARBUROS 
PARA AGRICULTORES Y GANADEROS 

La Normativa Tributaria, reconoce el derecho a la devolución extraordinaria de las cuotas 
del Impuesto sobre Hidrocarburos, satisfechas o soportadas por los agricultores y 
ganaderos con ocasión de las adquisiciones de gasóleo en determinadas fechas. 

¿Qué se devuelve? 

Se devuelven las cuotas del Impuesto sobre Hidrocarburos satisfechas por las 
adquisiciones de gasóleo que hayan tributado al tipo impositivo bonificado previsto en el 
artículo 50.1 del Decreto Foral 20/1998, de 3 de marzo, de Impuestos Especiales, 
efectuadas durante el periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2007 y el 30 de 
diciembre de 2008. 

¿Quiénes tienen derecho a la devolución? 

Los agricultores y ganaderos, personas físicas o jurídicas, que en el periodo indicado 
hayan tenido derecho a la utilización de gasóleo bonificado para uso agrícola y que 
efectivamente haya sido empleado como carburante en la agricultura, incluida la 
horticultura, ganadería y silvicultura, y que, además, en relación con estas actividades, 
hayan estado inscritos en dicho periodo en el Censo de Obligados Tributarios a efectos 
fiscales en el Territorio Histórico de Gipuzkoa 

¿Qué consumos de gasóleo dan derecho a la devolución? 

Los consumos realizados en: 
a) Motores de tractores y maquinaria agrícola autorizados o no para circular por 

vías y terrenos públicos, empleados en la agricultura, incluida la horticultura, 
ganadería y silvicultura, 

b) Motores de los aparatos y artefactos empleados en igual destino. 

¿A cuanto asciende la devolución? 

El importe a devolver será igual al resultado de multiplicar el tipo de 78,71 euros por 
1.000 litros sobre una base constituida por el resultado de multiplicar el volumen de 
gasóleo efectivamente empleado en la agricultura incluida la horticultura, ganadería, y 
silvicultura durante el periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2007 y el 31 de 
diciembre de 2008, expresado en miles de litros, por el coeficiente 0,998. 
Ejemplo: Consumo de gasóleo 1.800 litros x 0,998 = 1.796,4 litros x 78,71€/ 1.000 = 
141,39 euros a devolver. 
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¿Que hay que hacer para obtener la devolución? 

Para obtener la presente devolución del Impuesto sobre Hidrocarburos, deberá presentarse 
dentro del plazo comprendido hasta el 30 de junio de 2009, la “Solicitud de devolución 
extraordinaria de las cuotas del Impuesto sobre Hidrocarburos soportadas por los 
agricultores y ganaderos por las adquisiciones de gasóleo (impreso modelo S.G.A.)”. 

En la solicitud deberá constar: 
1 NIF: 9 caracteres 
2 Las matrículas de los vehículos en los que se ha utilizado el gasóleo bonificado. 
3 Designación y número de fabricación de la maquinaria o artefacto con los que se ha 
efectuado el consumo de gasóleo bonificado. 
4 El volumen de litros consumidos e importe del mismo. En el supuesto de 
adquisiciones de gasóleo satisfechas mediante cheques gasóleo, el declarante deberá 
determinar la cantidad de litros adquiridos correspondientes al importe satisfecho y 
consignar este dato en la solicitud. 
5 La fecha y número de factura de cada operación de suministro o del conjunto de 
suministros de gasóleo bonificado amparados en una misma factura. 
6 Identificación de la entidad financiera y del código de la cuenta cliente, a la que se 
efectuarán las transferencias de las devoluciones. 
 
¿Cómo se efectúa la devolución? 

En base a las solicitudes de devolución presentadas, el Servicio de Impuestos Indirectos de 
la Hacienda Foral de Gipuzkoa acordará la devolución de la misma y efectuara la 
transferencia bancaria a la cuenta indicada por aquél. 

¿Existe alguna otra obligación para los beneficiarios de la devolución? 

SÍ. Los beneficiarios de la devolución del Impuesto sobre Hidrocarburos deberán estar en 
posesión de la factura acreditativa de cada suministro o grupo de suministros incluidos en 
las solicitudes de devolución y conservar las mismas durante un periodo de cuatro años a 
partir de la fecha en que finaliza el plazo de presentación de dichas solicitudes. 

¿En donde se puede confeccionar y presentar la solicitud? 

En las Oficinas Comarcales Agrarias dependientes del Departamento para el Desarrollo 
Rural de la Diputación de Gipuzkoa. se confeccionarán las solicitudes de devolución 
pudiéndose presentar allí mismo una vez ultimadas, también pueden presentarse las 
solicitudes ya ultimadas en las Oficinas Tributarias del Departamento para la Fiscalidad y 
las Finanzas de la Diputación de Gipuzkoa 

¿Cuándo entra en vigor esta normativa? 

La normativa entra en vigor el día siguiente al de la publicación en el B.O.G. 
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Preguntas Frecuentes 

Ámbito a las Comunidades de Bienes y las Sociedades Civiles 

P. ¿Las comunidades de bienes y las sociedades civiles pueden ser beneficiarias de la 
devolución extraordinaria del Impuesto sobre Hidrocarburos para agricultores y 
ganaderos? 
R. SI, la normativa no las excluye, a condición claro está, que cumplan el resto de 
condiciones que exige la citada disposición. 

Sobre la solicitud 

P. ¿Se debe consignar en la solicitud el importe total de la factura o se debe deducir de 
dicho importe el IVA? 
R. El importe que se debe consignar es el importe total de la factura. 

P. ¿Cuándo se ha adquirido gasóleo con cheques gasóleo bonificado y el titular del 
establecimiento de venta minorista ha expedido factura se debe consignar en la solicitud de 
devolución el número de factura y el resto de los datos de la misma ? 
R. Las adquisiciones de gasóleo bonificado para las que el medio de pago utilizado haya 
sido el cheque gasóleo bonificado, se indicará en una sola línea el total de los suministros 
efectuados en un mismo establecimiento. En este caso el número de factura llevará el valor 
CH y se dejará la fecha en blanco.”. 
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